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PARTE OFICIAL.

piiesiukncia df.l consejo de sinistros

S. .M. la Rt-lNA nuésIra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud . - ■:■•

/todito.—Parece escesivo el número 
de 29 edificios que figuran mi ex'ramu- 
rps-, asi como el que haya 45 destinados 
al servicio público; en lo demás confor- ' 
me.

Berlangas —.No resultan los edificios 
dd cada calle.

edificios destinados á habitaciones, pa
rece eslrauo el que no haya de eslds.si- 
iio 82.

Vülatuelda.—Este Ayuntamiento no 
ha remitido el estado.

Vdlovela.—No puede haber 35 edifi
cios destinados á usos industriales, ni ;

Huerta de Rey.—El número de habi
taciones mayor que el de habilantesf

Jat amillo de la Fuente.—No constan 
los edificios de cada cdlle.

Jar amillo Quemado.—No se hace la 
clasificación de los edificios, y lo restan
te del estado en globo.

GOBIERNO DELA PROVINCIA 
he 

BUB-GOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. ajos Gobernadores.

«SS. MM v AA., han llegado sin 
novedad al Beal sitio de San Ildefonso, 
osla mañana á las 7 y 45.»

Burgps 7 dé Julio de 1865.—José 
Gaílostra.

Circularnúm. LÍO.
El Encino. Sr. Ministro de la Gober

naron me dice en 25 de Junio último, lo 
siguiente:

La Reina (q. D. g.) ha tenido: á bien 
mandar que sirvan dé abono en los res
pectivos presupuestos municipales las 
cantidades que inviertan voluntariamente 
los Ayuntamientos en la adquisición de 
un ejemplar de. la edición monumental 
de la obra de .Miguel dé Cervantes Saa- 
vedra, ti tu Inda «El Ingenioso Hidalgo 
Don Quijote de la Manchan que está 
publicando en esta Córte el editor Don 
José Gil Dorregaray. De Real orden lo 
digo á V. S para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Junio 
de 1863.=Miraf]ores.
Sr. Gobernádorde la provinciade. Burgos.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo'elin oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia. Bur
gos 6 de Julio de A^to.^José Gaílostra.

(Continuación déla)
Relación nominal de los distritos mu

nicipales d que se refiere la advertencia 
1 / de la circular núm. 136, con indica
ción de los defectos materiales que se 
hallan en sus respectivos estados.

PARTIDO DE ROA.

Adrada de Haza.—Se halla formado 
este estado con tanta inexactitud que no 
admite observaciohes.

Bokada de Roa-;—Eslraño que. haya 
en Bobada 20 edificios destinados á fá- 

. bricas eic., y hace creer se hayan incluí 
! do en esa casilla los inhabitados; ademas 

se hecha de menos el número de habitan • 
tes y el de habitaciones.

Cueva de Roa (La).—En blanco la 
mayor parlé de las Casillas.

Fuenlccen.—Casi todo en globo.
Fuenlehsendro.—Como el anterior.

1 Fuentemolinos.—Lo mismo que las 
anteriores.

i - Guarnan.—No puede haber en Guzinan 
54 edificios destinados á usos industria 
leí.

Haza. — Inadmisible por oslar en glo
bo.

Huyales de Roa.—Como el anterior.
La Horra.—No se han clasificado los 

edificios que figuran en extramuros.
Mambrilla de Castrejon —Llama la

i.tencion_el  que en una calle haxa 14 edi
ficios en intramuros y 124 en extramu • 
ros, con otros errores.

Moradillo de Sedaño. —No resultan 
los edificios .de cada calle.

Pedresa de Duero—Inadmisible por 
estar en globo.

Quintunamainbirgo.—No consta el nú 
mero de habitaciones ni el de habitan
tes.

Roa.--En globo, y por consecuencia, 
no puede admitirse.

San Martín de Rubiales =En este es- 
lado figuran 228 edificios destinados al 
servicio público, quede ninguna mane
ra puede babor, llamando ademas la 
atención el que haya 223 en extramuros.

Vulcabudo de Roa;—No se compren
de que lodos los edificios de la plaza de

| San Milla:: de Lara.—Todos los edi
ficios se ponen en dcspoblado y ninguno

I aparece destinado á habitaciones:
Tinieblas.-No se pone el nombre de 

las calles, y lo demás en globo.
i Valle de Valdelaguna.-lncompYen-
, sime.

Vihñestre del Pinar.--No consta el
v lo demasen

Jurisdicción de Larii;—No aparecen 
los edificios de cada calle.

Mambrillas de Lora.—Como el ante
rior.

Mamolar.—Tan inexaeto que no ad
mite observaciones.

Monasterio de le Sierra.—Como el 
anterior.

Moncahillo.--Inadmisible por estar en 
globo.

Monten ubio.—No aparecen los edifi
cios de cada calle.

Mella.- Como el anterior.
Palacios de la Sierra.—Lo mismo 

qúe los anteriores, con otros defectos.
Pinilla de los Barruecos.—Como los 

anteriores.
Pinilla de los Moros.- En idéntico caso. 

Quintanalara.--Iguala los anteriores.
; Quintanar déla Sierra.--En globo y 
¡ sin, poner el número de habitantes.

Quintanarray a .--No constan los edi- 
|. ficios que tiene cada callo y el número 

de habitaciones es mayor que el de ha
bitantes. vp S$t

Rabanera del Pinar.—En nada está 
conforme con el modelo.

/fr"oro/w//):--hiadmisible por estar en 
globo.

i Salas de los Infantes. - El total de 

parece propio que habiendo 125 edificios :
destinados á habitaciones, haya solo de
estas 116. j

PARTIDO DE SALAS DE LOS 
INFANTES.

'■ Acinas.—Habiendo tan solo 96 edifi
cios clasificados! no se comprende cómo I

j pueden ser destinados á habitaciones
' 296. !

Arauzo de Miel.—Neconsta?. los edi - i 
ficios de cada calle.

i Arauzo de Salce.—Como el anterior, 
con otros muchos errores.

i Barbadillo de Herrer os .—En nada ' 
se halla arreglado al modelo.

! Ba rLadillo del Pez.—No aparecen I os ¡
: edificios que tiene cada calle.

Cabezón de la Sierra.—Como el an
terior.

Campolara.—Lo mismo que los ante
riores.

Carozo.—En el mismo caso que los 
anteriores.

Cascajares de la Sierra —No se cla
sifican los edificios poniendo lo demás : 
en globo.

I Castrillo la Reina..—Siendo el total
552 edificios, solo se han clasificado 517.

Ventreras—Inexacto en todas sus par
tes. - | . - ----- ? _ _t . -• -

Espinosa de Cerrera.—VA total de ’ edificios 627 y clasificados 231. 
edificios 198 y clasificados 85.

Gallega (La).—No aparece el número 
de edificios en cada calle.

Ilinojar del Rey;En globo la ma
yor parle, no haciéndose en lo restante 
cladlicacion de edificios.

Hontoria del Pinar.—No está en na
da conforme con el modelo.

Horligücla.—No puede tener menor nombre de las calles
Isabel 2 ° sean extramuros y eñ des- número de habitant s que de habilacio- 
poblado. nes, ni mucho menos 114 edificios des

Valdezatc.—No apareced número de tímidos para el servicio público.
habitaciones de cada calle. Hoyuelos de la Sierra—No aparece

Villaesctisa de Roa.- Habiendo 84 el número de edificios de cada calle.

globo.
Yillacspasá.--No aparece el número 

de edificios que hay en cada calle.
ViUanueva, de Carozo.—En nada arre- 

■glade a! modelo. '



Vilior ac ab.—No cúiisiá ei numero de 
edificios que hay en cada calle.

Vizcaínos.-*No está arreglado ai mo
delo.

Revilla (La). -Ningún edificio hay 
destinado á habitaciones.

PARTIDO DE SEDAÑO.
Alfoz de Brida.—No resultan losedi- , 

licios de cada calle.
Alfoz de Santa Gadea. -En vez del • 

nombre de las calles se ha puesto el de 
los pueblos de que se compone este 
Alfoz.

Buñuelos del Rudron.-No consta el 
número de edificios de cada calle.

CsrnégulaLo mismo que el anterior.
Cubillos del flojo. -Ningún edificio 

aparece en inliamuros ni extramuros, 
sino solo 17 en despoblado

GredtUa de Sedaño.- No resultan los 
edificios de cada calle, con otros muchos 
errores.

J/osú. En globo la mayor parle.
MoradUlo de Sedaño - El total de 

edificios 109 y clasificados tan solo 50.
JUdáguila.—Siendo 36 el número de ¡ 

edificios destinados á habitaciones no 
puede haber en Nidáguila 68 de estas.

Orbaneja del Castillo.--Todo en glo I 
bo, y el número de habitaciones mayor 
que el da habitante.

Pecadas de Burgos. No consta el 
número de edificios que tiene cada calle.

Peequera de Abro.--En nada arre i 
g'ado a! modelo.

Piedra (La).—Lo mismo que el an- i 
tenor.

Quúdaanioma.—No aparece el mime- ¡ 
ro de edificios de cada calle. j

QtrinlaniKa Sobresierra.—Casi lodo 
eu globo, con otros muchos errores.

SargenGs de la Lora. -Inadmisible 
por haberse omitido algunas casillas.

Tablada del Rudron.—No resultan ios 
edificios de cada calle.

Terradíllos de Sedaño.—En vez de 
'.os nombres de las calles se ha puesto | 
el de los barrios. :

Tabiiia del Aj«a.--Se han clasificado ' 
236 edificios- apareciendo del total que , 
no bay mas que 166; resultando ade- i 
mas 56 destinados al servicio público 
que no puede haber ni bay en Tubilla.

Valdelaleja.—Habiendo solamente 99 > 
edificiosdestinadosá habitaciones parece I 
estrafio que baya de estas 222 que re- ¡ 
sultán del Estado.

Valk de Valdebezma. -Se ban du ! 
phcadolos edificios en diferentes casillas, 
por lo que está incomprensible.

PARTIDO DE VILLADIEGO.
Acodillo - El número de habitaciones 

mayor que el de b hitantes.
Asnaya.- Na resultan los edificios de 

cada calle.
Bakárcem (Lo#).—En vez del nom 

bre de las calles se ha puesto el de los 
barrios.

Barrios de Villadiego.—En nada con
forme con el modelo.

Baseonctlks del Tozo.—Se ignora el 
núnero de edificios que tiene cada calle 
por haberse emitido estas.

(■asintió de Rioptsuerga.—Bay mas 
ed.Treios’ctasifKadQs que lo sf que resultan

. ponen en globo.
Aforados de Moneo— Solo aparecen 

1159 habitaciones constando que hay 167 
edificios.

¡ Aldeas de Medina.—No resulta el nú- 
’ mero de edificios que tiene cada calle.
i Berberawa.- inadmisible por estar en 
.globo.

i llocos. Como el anterior.
Junta de la Cerca.- N consta el nom- 

; bre de las calles ni el número de oditi 
cios que hay en cada una.

j Junta de Oteo.- En vez del nombre 
de las calles se pone el de los pueblos de 
que se compone esta Junta.

Junta de Puentedey - Como el ante
rior, y además el número de habitado- 

i oes es mayor que el du habitantes.
I Junta de Rio de Losa. Como los an

i tenores; con otros errores.
I Junta de Sun Martin.—No aparece el 

nombre de las calles ni ei número de 
edificios que haya en cada una.

Junta de Traslaloma En el mismo 

del total, y el número de habitaciones nombre dé las calles y los edificios se 
mavor que el de habitantes.

Caslromorca .--No aparece el número 
de eíicicios de cada calle.

Condina --Mayor el número do habí 
(aciones que el de habitantes, con otros i 
errores. I

Cuevas de A maya.- -No constan los I 
nombres di* las calles, ni ios edificios que 
pueda haber en cada una.

Guadilla de Villamar.- Lo mismo que ' 
el anterior.

Mwtorio - En el mismo caso que ios
anteriores. j

Nuez de Arriba (La) —Como los an
teriores.

Ordejones (Los) -Siendo 263 el nú
mero de edificios destinadrs á habitacio
nes no se comprende que haya solo de i 
estas 216.

Qnintanilla Riofmno. -Tan inexacto 
que no admite observaciones.

Rebolledo de la Terre.- En vez de 
los nombres de las calles se ha puesto 
el de los pueblos de que se compone este

5?. Si existe archivo municipal y en 
que forma está ordenado, en qué local 
establecido y á qué persona confiado.

•4.* Qué dias celebra sus sesiones ese 
Ayuntamiento, cuántas han dajado de ce
lebrarse por falta de número de Conceja
les en el presente año y qué medidas se 
adoptaron para procutar su asistencia en 
el caso de haber sido necesaria.

5. ” Número y clase de dependientes de 
, esa municipalidad, entendiéndose portá-

les, no sólo los que perciben su haber de 
fondos municipales, sinó también los que 
en el-cumplimienlo de su servicio esten á 
las inmediatas órdenes de V. ó del Ayun
tamiento, cualesquiera que sea la proce
dencia de los sueldos que disfruten.

6. ° Número y clase de Escuelas de Am
bos sexos.que existen en ese distrito mu
nicipal, expresando las que fuesen de pár
vulos; dotación de los Maestros y atrasos 
que hubiere en el pago de estas dotacio
nes; condiciones de seguridad, salubridad 
y comodidad que ofrezcan los locales des
tinados á Escuelas.

7. ° Establecimientos de Beneficencia 
-que haya en la actualidad en ese pueblo,
expresando su objeto, régimen interior y 
fondos con que se sostiene. En el caso de 
no existir ninguno se servirá V. mani-

Ayuntamienlo.
Solazar de Amaga. No resulta el nú

mero de edificios de cada calle, con otros 
errores. ,

Sondoval de la Reina No constan 
los edificios destinados á habitaciones, y 
el número de estas mayor que el de ha
bitables.

San Quirce defliopisuerga --No apa
recen los edificios que tiene calle.

Sotovellanos - Gomo el anterior, con 
otros muchos errores.

Sotresgudo.— No puedo-ser que todos 
los edificios estén en extramuros.

Tapia.- Si el total de di ligios es solo 
62, mal pueden clasificarse luego 64, ¡ 
como se ha hecho.

í

Tobar. --Ningún «lificio aparece en 1 
intramuros, con otros ei rores.

Valla de Valdducio.- Ni se ha puesto 
el nombre de las calles ni los edificios 
que cada una tenga.

Villahizan de Treviño.- No constan 
los edificios de cada calle.

Villalvilla junto á Villadiego - En el 
mismo caro que el anterior.

Vi llama i Un de Villadiego - Resultan
do únicamente del total 104 edificios, 
no pujido haber en este distrito 278 ha
bitaciones que se consignan en el estado.

Villamagor de Treviño.- Inexacto en • 
tedas sus partes.

Villa nueva de Odra —No puede haber 
85 edificios destinados al servicio públi 
co, y es de suponer que como tales se 
habrán incluido Ids pajares, etc.

Villanneea de Puerta -No resulta el 
nombre de las calles, y en su Ingar se 
han puesto los cuatro pueblos de que 
consta este Av untamiento

Villavedori. -Como el anterior, y el 
número <le habitaciones mayor que el de 
habitantes.

Villegas.- No consta en algunas casi
llas los edificios que tiene cada calle.

Villuxto. -En 103 edificios no puede 
haber 346 habitaciones.

Zarzosa de Riopisuerga.—No consta 
el número de edificios que bay en cada . 
calle; con otros muchos errores.

PARTIDO DE VILLARCAYO.
Aforados de Losa.--No resulta el ¡

caso que el anterior
Junta de Vtllalva de Losa. - Lo mis 

rao que los anteriores.
Merindad de Castilla la Vieja.-- 

Siendo el total de editiciis destinados 
para habitaciones 858, nó puede haber 
solo de estas 828.

Merindad de Mo'ntija.- En nada con 
forme con e! modelo.

Merindad de Soloscueru.- Se clasifi
can 865 ed ficios, miéntrús que en el 
total no resultan mas ine 3:1; el número 
de habitaciones mayor que el de habi
tantes.

Merindad de Valdeporrea.- Duplica
dos los edificios en la mayor parte de 
las casillas.

Partido de la Sierra en Tobcdina - 
Inadmisible por oslar lleno de errores y 
en globo.

Valle de Manzanedo. -En el mismo 
caso que el'anl-rior.

Valle, de Tobalina.- No puede haber 
595 edificios destinados al servicio pú
blico.

Villaescusa del Butrón.- Tan inexacto 
que no admite observaciones.

Circular núm. 141.
Deseoso de formar juicio acerca del es

tado en qne se encuentra la administra
ción municipal de esta provincia, y no 
permitiendo ahora las atenciones del ser
vicio que pase á inspeccionarla por mi mis
mo en las localidades, como me propongo 
hacerlo en tiempo oportuno, espero que se 
sirva V. informarme á la mayor breve
dad y con la precisión y detalles necesa
rios sobre los puntos siguientes:

1. ° Qué libros se llevan en la Secreta
ria y Depositaría de ese Ayuntamiento y 
en que forma; si existen Jos fondos muni
cipales custodiados en una arca de tres 
llaves y repartidas estas con arreglo á .las 
disposiciones vigentes; fecha del nombra
miento de Depositarlo de fondos munici
pales, la de la sesión del Ayuntamiento en 
que se acordó su nombramiento y del úl
timo arqueo verificado con su asistencia.

2. " Nombre del Secretario de ese Ayun
tamiento, su edad y años de servicio, do
tación que disfrute y una calificación re
servada hecha por V. bajo su responsa
bilidad que comprenda estos tres extre
mos: «ptltud, aplicación, moralidad.

testarme si consta por tradición ó en el 
archivo del Ayuntamiento que haya habi
do alguno en tiempos anteriores y que 
vestigios existen de él, asi como de cual
quiera fundación piadosa de carácter pú
blico.

8. ° Qué clase de asistencia facultativa 
tienen los enfermos pobres y el pueblo eu 
general, expresando los contratos que pa
ra proveer la primera hubiese celebrado 
la Municipalidad y si se cree conveniente 
la creación de distintos médicos, esto es 
de asociaciones de pueblos cercanos parn 
procurarse un facultativo común. Condi
ciones higiénicas de la población:

9. ° Distancia del cementerio á la poblé 
ciony su estado actual en cuanto á higiene, 
policía y conservación de tapias y demás 
obras. Expresará V. con que fondos se 
sostiene este lugar sagrado, qué reglas ó 
prácticas se observan para el régimen 
interior del mismo y á qué dependiente 
está confiado su cuidado inmediato.

10. * Número y clase de caminos que 
ponen en comunicación á ese pueblo con 
otro ó con carreteras generales y provin
ciales construidas ó ea construcción; es
tado de conservación de estos caminos y 
medios que se han aplicado para procu
rarla, expresando si se ha planteado la 
prestación persopal, en qué forma y con 
qué resultados. Se servirá V. manifestar 
también si además de los caminos hoy 
abiertos, cualesquiera que.sean su estado 
y condición, se cree conveniente algún 
otro para satisfacer las necesidades del 
pueblo.

11. " Qué número de guardas rurales 
: sostienen así el Ayuntamiento como los

particulares; dotación de los primeros en 
dinero ó en especie, y de los segundos 
aunque respecto de estos solo pueda cal
cularse por aproximación. Espresará V. 
cuantos son jurados y si se reputa que los 
campos están hoy suficientemente custo
diados.

12. ° Número y clase de construcciones 
civiles municipales que están en ejecución 
ó proyectadas en el término de ese pue
blo.

•15." Por último, espero -que V. me 
manifieste cuanto se le ofrezca, acerca de 
cualquiera necesidad peculiande esa loca 
lidad que deba satisfacerse y haya de lla
mar mi atención ó la del Gobierno de S. M. 
en su dia,

El informe respecto de estos puntos de
be, consignarse en un oficio separado para 
cada uno, á fin de que pueda servir de ba
se ó los expedientes que se incoarán en los 

I respectivos negociados.
¡ No dudo qtrn V. desplegará el celo

i



Circular núm. í-í/L

Circular m'im\ 145.
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Circular núm. 146.
Circular núm. 142. Transcurrido con exceso el plazo seña

lado por la circular de 4.°ele Jffayo para 
que los Alcaldes remitiesen á la Adminis
tración principal de Propiedades y Dere- 

Loí Alcaides de esta provincia, Cuar
ta civil y demás dependientes de mi

chos del Estado de esta provincia, lascer- 
tiflcaciones de los ingresos habidos por 
productos de propios correspondientes á 
los tres últimos trimestres del aña próxi
mo pasado y ei l.’dei actual-, y no habien
do cumplido con este servicio todos los

cutis exquisito para procurar que esto» in- 
trormes sean todo lo precisos y terminan
tes que su importancia exige.

I Y abrigo también la convicción de que el 
lexámen que al evacuarlos tendrá V. que 
[hacer de los diferentes ramos de esa ad- 
Imin-istracion municipal, dará motivo á 
Ique redoble V. su celo para cooperar 
[al fin que me propongo, que es vigorizar 
lia acción de los Ayuntamientos y de las 
[autoridades lócales en bien de los pueblos 
I y de la provincia en general.

Cuando las necesidades públicas au men- 
Itán en la misma proporción en que los
■adelantamientos de todo género se mullí- Yisle al estilo de labradora, 
[pilcan, y varían el aspecto y la manera de 
Ler de cada país y aun de las mas aparta- 
idas comarcas., es deber imprescindible de 
I-as Autoridades á quienes se confia el Go- 
Iblerao de los pueblos, velar porque nin- 
L-uno sufra las consecuencias que pudiera 
[causarle un estancamiento insostenible en 
[medio del general progreso.
I Dirigir-este bon prudente iniciativa, con 
(maduro eximen y con celo perseverante, 
L la grata rpísion que á V. ínctimbe 
lientro do su esfera de. acción y en el ter
ritorio á que su jurisdicción se estiende.
I Cualesquiera que sean los obstáculos con 
mee V. tenga que luchar no resistirán á 
fca fuerza poderosa de una voluntad des
interesada y enérgicamente decidida por 
■•I bien, que se apoya en la ley y en iaopi- 
liioa de las personas sensatas.
I A la inercia de los unos oponga V. til 
ejemplo de los pueblos inteligentes y acti
vos;; á la ignorancia y maledicencia de 
Ir>tro5 conteste V. con resultados felices 
r, prontos de sus medidas administrativas; 
p á todos recuerde V. el deber en que 
¡están simples vecinos ó padres de familia, 
lio procurar el mayor bien posible parasti 
[pueblo y para sus hijos.

Si por eirá parte V. logra que se res- 
betasu autoridad por lo que tiene de pa- 
Lrnal, no que se tema por ser fuerte; que 
Le espere de V. la paz del pueblo, que 
ks la justicia, y ni sa sospeche siquiera su 
pavor daño; que es la parcialidad en los 
nue mandan; que se créa que el único fin 
peV. es el bien general que todos aman, 
pin atender á ningún interés particular por 
poderoso que sea: si, en una palabra, V. 
prueba con su conducta que la autoridad 
lio es una vana ó perjudicial ostentación 
de poder, sinó origen ó instrumento del 
ríen común y de la prosperidad local, con
seguirá V. hacer fácil, al par que grata, 
la misión que le está confiada.

Para estos fines, cuente V. con mi 
cooperación mas decidida. Pídame Y. : 
cuantos auxilios necesite y esté en mi ma
no conceder; consúlteme V. de oficio ó 
pn carta particular cuantas dudas ó difi
cultades le ocurran, acuda V. á mi des
cacho siempre que lo estime conveniente, 
sin valerse de tercera persona ni buscar 
recomendaciones de todo punto innecesa
rias, y tenga V. por concedida la licen
cia, si ahora creyere oportuno venir á 
conferenciar conmigo sobre los puntos 
6 que se refiere esta circular ó cuales
quiera otros que interesen á la mejor ad
ministración de ese pueblo.

Premio tendrán nuestros desvelos si con
seguirnos que el periodo de nuestra admi- ¡ 
aistracion no sea completamente estéril, y ; 
]ue terminado nuestro encargo oficial, al 
lonfundirnos de nuevo entre nuestros con- ' 
ciudadanos, oigamos decir á todos, cua- 
esquiera quesea el juicio que de nuestros 
icios se forme, que nuestro buen deseo fuá 
lolorto y nuestra probidad incuestionable.

Dios guarde á V. muchos años. Bur
les 28 de Junio de 18d3.=José Gallostra.

Los Alcaldes de osta provincia,Guuf- 
día civil y demás dependiólos de. mi 
autoridad; procederán á la busca y cap 
tura de Isidoro Hamos, cuyas señas se 
insertan á tiontihuacion y en caso di* ser 
habido, lo pondrán á mi disposición con 
la seguridad conveniente, asi (ionio ios

Circular núm. 144.
Habiéndose ausentado del pueblo de 

Santa María Tajadura, Ildefonso Martí
nez, cuyas señas se insertan, á conti
nuación, ó ignorándose, su paradero; 
encargo á los Alcaldes de osla provincia, 
Guardia civil y demás dependientes dé 
mi autoridad, proceda!» á su busca y 
detención y-cáso de ser habido, lo pon
drán á mi disposición. Burgos 6de Julio 
de 1865 — José Gallostra.

Señas de ildejonsó Martines.

Edad 44 años, estado soliere, calvo, 
Barba cerrada, color moreno. Se halla 
iiiudf) y’sordo de nacimiento, y atontado; 
.no sr.be hacer señas ni las entiende. 

-autoridad; procedwáp á la busca y de- . 
tención de Maria Hurlado, vecina de j 
Auilegoy Villandiego, cuyas señas se j 
¡asertan á continuación, y en caso dé ¡ 
ser habida, la pondrán á mi disposición. ' 
Burgos 6 de Julio de 1865.—José Ga

I lloslra.

Señas de María íhirtado.

Edad de 32 á 34 años, estatura re- 
guiar, ojos castaños saltados, nariz re
gular, barba y cara id., rotor Irigueñó.

pañuelo 
blanco á la cabeza, azul al cuello, coti
lla do pana á medio andar, guarda-pié 

l de sstaméüa, del color de oveja, medias 
. azules, zapatos rus »s, negros, enmangas 
! de camisa y la camisa á medio andar de I 
¡ lela del país: no lleva cédula de vecindad.

Señas de .Isidoro Hamos.

Edad 36 á 40 años, estatura alta, 
pelo rubio, ojos azules, nariz larga, bar
ba poblada y larga, cara larga, color 
bueno, peras en la cara. Viste blusa 
clafa y güi ra de visera.-Se cree sea na j 
tura! de Castilla. f

qfectos que ■?;»• le ocupen, ..Burgos ti de 
Julio de 1865.=José Galio-ira.

El limo. Sr . Director general de Beneficencia y Stmiddd cdx fecha 16 
Junio último, me dice lo que sigue:

La Dirección general de Contabilidad de Hacienda pública, con fecha 12 
actual dice á esta de mi cargo, lo siguiente:

«limo. Sr.; Para los efectos que puedan convenir en esa Dirección genera!, paso 
á manos de Y. 1. la adj nta carpeta-extracto de. las relaciones que han sido examina
das y aprobadas por este Centro Directivo y remitidas con esto fecha ála Dirección 
general de la Deuda pública para los tiñes que expresa el art. 14 de la Iteal ins
trucción de 1.® de Julio de 1859.»

Cuya comunicación traslado á Y; S. remitiendo adjunto una copia déla carpeta 
extracto que se cita en la pai te referente á esa provincia.

Lo que kc dispuesto se publique en el Boletín oficial juntamente con la carpeta 
que se indica para que llegue ú conocimiento de Ids corporaciones y establecimien - 
los á que corresponde. Burgos Julio 1 .“de 1835.—José Gallostra.

¡Renta liquida 1 Intereses
Xtimero; Corporaciones :mtial que Capital no del

i de i ó producían los minal de las semestre
orden. ¡ establecimientos. bienes. inscripciones. corriente.

5555 HospitaldeS. Andrés, de Castrogeríz 745 79 24859 66 194 10
5554 Patronato de S. Juan, de Castrogeríz 959 8 51502 66 265 »
5561 Hospital de la Concepción, de Burgos i 220 81 40695 66 256 52
5562 Hospital de S. Julián, de Burgos virgo

Barrante.......................................... 421 96 14065 52 79 58
5565 Obra pía de Fuente Urbel, en Quin

lanilla.............................................. 19 50 6 í5 53 5 58
5564 Obra pia de Huérfanas, de Villadiego 38 79 1295 » 6 80
5565 Hospital de Quintanilla S García.. 1046 65 31888 55 194 99
5566 Beneficencia de Arcos....................... 156 2 4534 » 23 85
5567 Obra-pía de D. Pedro Fernandez de

Ceuta, en Burgos........................... 257 55 i 7917 6 44 89
5568 Hospital de San Juan, de Burgos... 282 26 ¡ 8742 » 48 85
5569 Hospital de Gómez, de Pancorbe.. 254 21 | 8475 66 45 87
5570 Hospital de Villadiego......................... i 57 50 | 1250 » 6 47
5575 Hospital de Arenillas de Villadiego.. ¡ 25 49 785' »i 3 34
5574 Hospital de D. Pedro Buiz, en Bri-|

viesca.................................. .. 191 85 i 0 v 9-i- 29 55
5575 Obra pía de Juan Martínez............. | 149 91 | 4997 » 15 55'
5576 i Hospital de Villafranca Montes de Oca J 152 6T 1 5067 » 14 57

que tienen obligacun de hacerlo, y son los 
que á continuación se-expresan, he acor
dado prevenirles lo verifiquen para el diá. 
45 del presente mes; advirtiéndoles, que 
en otro caso dispondré expedir comisio
nes, á fin de recoger tos expresados docu
mentos á costa de los morosos.

Burgos 4 de Julio de. 48G4.=P. O., Mon
tero.
Relación de los Ayuntamientos que no han 

remitido las certificaciones del 20 por 
100 correspondientes á los tres últimbs 

trimestres de 18<32 y primero de 4)16»;
Acodillo. .
Aforados de Losa.
Aforados de Moneo;
Ayuelas.
Alcocero.
Alfoz de Santa tiadeá.
\ltable.

Amaya y Peones.
Ameyugo;
Añastro;
Aramia de Duero.
Arenillas de Kíopisuerga.
Arlanzorí.
Arraya.
Ala puerca.
Bañuelos del Rudrori.
Barbadillo del Pez.
Barrios de Bureba.
Barrio de Villadiego.
Basconcillos del Tozo.
Belbimbre.
Berberana y Valpuesta.
Berzosa de Bureba.
Bocos.
Bri vieses.
Bugedo.
Bunie!.
Busto.

-Cabla.
Gabanes ele Esgueba
-Cabezón de la Sierra.
-Cayuela.
Canicosa y Regumíe!.

-Cañizar de los Ajos.
Carazo.
Carcedo de Burgos
■Cardeftadijo.
Cardeñuela Riopíco.
Castellanos de Castro 
Castil Delgado.
Castil de Peones.
Castrillo de Murcia.
■Castríllo é Hinojar
-Castrillo del Val.
Castrogeríz.
Castromorca.
Cebrecos.
Celada del Caminó.
■Cernégula y Quintanar.
■Cerezo Riotiron.
Cerraton de Juarros.
Ciadoncha.
Cilleruelo de Abajo.
Citores del Páramo
Cocuiina.
Contreras.
Cubo.
Cueva de Juarros.
Cueva de Roa.
Cuevas de San Clemente.
Escalada.
Espinosa de Cervera.
Estépar.
Frandovinéz.
Frias y sus barrios.
Fontioso.
Fresno de Rodilla.
Euentebureba.
Fuentelcesped. •
Fuenlelisendro.
Fueiitemolinos.
Fuentespina.
Galbarros.
Camonal.
Gredilla la Polera.
Gumiel del Mercado 
Cumie) de Izan.
•Guzman.
Huermeces.
torillos.
Iglesias.
Inojar del Rey.
Isar.
Itero del Castillo.
Junta de Oleo.
Junta de Puentedey.
Junta de Traslaloma.

• Junta de Víllalva de Losa.
Jurisdicción de Lara.
Jurisdicción de San Zadornü.
La Aguilera.
La Cueva de Roa.
T;a Gallega..
La: Molina de-Ubierna.
La.Nuez de Arriba.
Las Vesgas, 
tos Ralbases. 
Los Ealcáceres. 
Los Tremellos.



Madrigalejo y Montuenga. 
Mamolar.
Marmellar de Abajo. 
Masa y Fresno. 
Mecerreyes.
Melgar de Fernamental. 
Melgosa de Villadiego. 
Mercadillo.
Merindad de Castilla la Vieja. 
Merindad de Soloscueva. 
Merindad de Valdeporres. 
Merindad de Valdivieso. 
Milágros.
Miraveche.
Modubar la Ernoaredada 
Monasterio de Rodilla. 
Moneo.
Montañana.
Nebreda.
Nidáguila.
Olmedillo.
Cimillos de Muño.
Ontomin.
Ontoría del Pinar 
Orbaneja del Castillo. 
Orbaneja y Quintanilla. 
Orníllos del Camino. 
Oyales de Roa.
Oyuelos déla Sierra. 
Padilla de Abajo. 
Padrones.
Palacios de Riopisuerga 
Palacios de la Sierra. 
Pampliega. 
Pedrosa del Páramo. 
Pedresa del Príncipe. 
Peral de Arlanza.
Pinilla de los Barruecos. 
Pinilla de los Montes. 
Pinilla de los Moros. 
Pinilla Trasmonte. 
Pino y Castellanos. 
Pradoluengo.
Presencio.
Puebla, de Arganxon.
Puras de Villafranca. < 
Quintanadueñas.
Quintanaelez.
Qulnlanalara. 
Vuintanaloranco. 
Quintanamambirgo. 
Quintanaorluño. 
Quintanapalla.
Quíntanar de. la Sierra, 
(juintanavides.
Quintanilla Riofresno.

Suíntanilla Somuñó, 
uintanílla Vivar ó Moroeisla.

Quemada.
Rabanera del Pinar. 
Rabó de las Calzadas. 
Redecilla del Camino. 
Redecilla del Campo. 
Redoso.
Revílla Cabriada.
Revilla del Campo. 
Rióseras.
Robredo Temiño. 
Rojas y Piérnigas.
Royuela.
Rucandio.
Saldaña de Burgos. 
Salguero de Juarros. 
San Clemente del Valle- 
San Martin de Rubiales. 
San Medel.
Santa Cecilia.
Santa Cruz de Juarros.
Santa Maria del Campo.
Santa Maria del Mercadillo. 
Santa María de Rlvarredonda. 
Santa María del invierno. 
Santivañez Zarzaguda. 
Santivañez del Val.
Sarracín.
Sargentea de la Lora* 
Sedaño.
Solas.
Solduengo.
Sotragero.
Susinos.
Tablada del Rudron.
Tapia.
Tamaron.
Terminon.
Tejada.
Torrecilla del Monte.
Torrelara.
Tor resandino.
TÓJrtóles-
Tuvilla del Lago, 
rbíerna.
ürrez.
Vadocondes.
Valcavado de Roa.
Valdeande.
Valdelatéja.
Valdezate.
Valdorros.
Valle de Mena.
Valle de Valdelucio. 
Vallüércanes.
Valles.
Villaéscusa de Roa. 
"Viltaescuea la Solana. 
Villaespasa.
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Anuncios Oficiales.

00

re

ía

sidente en

o
o

Debiendo procederse á contratar la 
adquisición de 18.400 quíntalos de ce
bada para el servicio de provisiones del 
ejército en las faclorias que al pié se ex - 
presan^ se convoca á pública licitación, 
que se celebrará simuUáncamcntc en es

si5;

En el pueblo de Quintanilla de la 
Mata, se halla detenido un carnero de 
raza merina. Se pone en conocimiento 
del público para el que se crea dueño, 
se presente á recojerlo en la Alcaldía 
del mencionado pueblo y en el término 
de 1 5 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial.
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En el pueblo de Arauzo de Salce, se 
hallan detenidos una vaca y dos jatos 
desde el día 25 de Junio último, cuyas 
señas á continuación se expresan. La 
vaca tiene pelo de rata, la oreja derecha 
per dos parles rasgada y en la izquierda 
dos muescas, el cuerno derecho barre 
nado y el izquierdo despuntado, co i 
marco en la anca derecha; hallándose 
criando un jato de 3 á 4 "meses: el otro 
tendrá un año, pelo castaño, orquilla en 
la oreja izquierda y rasgada la derecha. 
Se pone en conocimiento del público 
para que el que se crea dueño, se pre
sente á rccojer dichas resos en la Alcal
día del referido pueblo dentro del térmi
no legal.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva del Conde.

Vjllahoz.
Villaldemiro.
Villalva de Duero.
Villafria de Burgos.
Villafruela.
Villalomez.
Villayuda ó la Ventilla. *
Villamayor de Treviño.
Villamiel de Muñó.
Villamiel de la Sierra.
Villanasur Rio de Oca.
Villangornez;
Villanueva Argaño.
Villanueva de Carazo.
Villanas.
Villariezo.
Villaria.
Villasidro.
Villaverde Mongina.
Villarmero.
Villasilos.
Villoveta.
Villoruevo.
Villovela.
Vilvlestre de Muño.
Vizcaínos.
Zalduendo.
Zarzosa de Riopisuerga.
Zazuar.

Burgos 4 de Julio de 186.’.—Pablo Roda.

Don Joaquín María Eeijoó, Juez de pri- 
i mera instancia de esta ciudad de Bur

gos y su partido.
Por el presente, segundo edicto, cito 

y emplazo á José Espinos y Segues, 
natural de Villaseca, provincia de Tar
ragona, sin domicilio conocido, puraque 
dentro de nueve días, comparezca en 
este Juzgado por la Escribanía del re
frendante, á fin de requerirle al tenor 
de cierto Real aulo.de S. E. la Sala ter
cera de esta Audiencia territorial, sobre 
ejecución de sentencia en la causa cri
minal sobre estafa, seguida contra el 
misino en esta Tribunal, bajo apercibí- 
míenlo de pararle el perjuicio que haya 

 

En el pueblo de Virtus, del distrito 
municipal del Valle do Valdebczana, se 
halla detenida por el Alcalde pedáneo 
del mismo, una novilla de dos á tres 
años, de color de abellana clara, dos 
letras iniciales en el asta derecha J. y B. 
Se pone en conocimiento del público para 
el que se crea dueño, se presente á reco- 
jerla en el término de 50 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial

 

I Establecimiento tipográfico oe la
' Excma. Diputación á cargo pe Jiménez.

Alcaldía constitucional de Rublacedo de 
A bajo.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, se halla ex
puesto al público en el sitio de costum
bre por espacio de 8 dias. Los conlribu 
yentes comprendidos en el mismo que se 
crean agraviados, pueden reclamar en 
dicho término, y trascurrido no serán 
oidos. Rublacedo de Abajo 28 de Junio 
de 1863é£=El Alcalde, Vicente Gutiér
rez.-

OA -». te O

ía Dirección general v en ia Intendencia 
de! distrito de Granada, el dia27 de Ju
lio actual, á la una de la larde, con su
jeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gacela de Madrid de 29 de Junio próxi
mo pasado, el cual, con el de precios li
mites,, estará de manifiesto en las Secre
tarias de ambas dependencias. Las pro
posiciones estarán formuladas con estric
ta sujeción al modelo que también se pu- 
blica, y serán admitidas desde media 
hora antes de dar principio á la anbasla. 
Madrid 2 de Julio de 1863 =El Inten
dente Secretario. Joaquín Gaivez.

Dirección general de, Administración 
Militar.

I eblendo procederse á contratar la 
adquisición de 195.500 quintales de ce 
bada para el servicio de provisiones del 
ejército en las faclorias que al pié se ex
presan, se convoca á pública licitación, 
quese celebrará simultáneamente en esta 
Dirección general y en la Intendencia 
del distrito du Castilla la Nueva, el dia 
25 de Julio actual, á las una de la tarde, 
con sujeción al pliego de condiciones iu 
serlo en la Gacela de Madrid de 29. de 
Junio próximo pasado, el cual, con el de 
precios limites, estará de manifiesto en la 
Secretarías de ambas citadas dependen- 
dencias. Las Disposiciones estarán for
muladas con exlricta sujetíioi) al modelo 
que también se publica, y serán admili 
das desde media hora antes de dar princi
pio á lá subasta. Madrid 2 de Julio de 
1863. —El Intendente Secretario, Joa
quín Gaivez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , rc- 

.... / calle de  
numero , enterado del a'nuncio y 
pliego de las condiciones establecidas pa
ra la adquisición por parte de la Admi 
nislracion militar de 195.500 quintales 
castellanos de cebada, cuyo pliego de 
condiciones apareció m la Gaceta de Ma 
drid de 29 de Junio último, se compro 

i mete á entregar, con entera sujeción do 
ellas, quintales en la factoría de 

a! precio de cada 
quintil castellano. Y para que sea váli
da esta proposición, acompaña adjunto 
el documento que acredita haber hecho 
el dep isito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

..—,,,----------------------------- -  t
I Concluido el reparto de la cbntríbu-

í Burgos y Julio seis de mil ochocien
tos sesenta y tres.—Joaquín María Fei-

j joó.==P. A. deS. S.a, Francisco Paula 

I. Alonso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  

sitiente-en. — , calle de.  
número , enlerado del anuncio y 
pliego de las condiciones establecidas pa
ra la adquisición por parte de la Admi
nistración mi.it&r de 18.406 quintales 
caste'¡anos de cebada, cuyo pliego de 
condiciones apareció en la Gacela de Ma
drid de 29 de Junio último, se compro
mete á entregar, con entera sujeción de 
ellas,.. quintales en la 
factoria de Granada, al precio de  
cada quintal castellano. Y para que sea 
válida esta proposición, acompaña adjun
to el documento que acredita haber he
cho el depósito correspondiente.

Fecha y firma del proponente.

I clon territorial de esle disíriío, corres- 
i pondienle al año económico do 1863 á 

1864, se halla de maní (i slo en la Se
cretaria de Ayuntamiento por término 
de 8 dias para que los contribuyentes 
puedan examinarle y reclamar de agra 
vio en su caso.

Villanueva del Conde 28 de Junio 
de 1863. =E1 Alcalde, Matías Oviedo.

aulo.de

